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versidad, y en la Multa de diez pesos aplicados á la fabrica d1• la 
Iglesia, publiMndose esto todos los años al principio de Cuaresma 
eu las Parroquias de esta Provincia; que para evitar la perniciosa 
laxitud de opiniones que en estos últimos siglos ~e ha introducido 
en las materias morales con tanta relajaciou de la Disciplina Ede
siástica, se recomiendan todas las obras de Sto. Tomás estudiándo
se, p0r lo que· toca á la Moral, lo que trata de Sacmmentos, 
virtudes y vicios, la Teología Moral de San Antonino de Floren
cia, y las sumas de los Doctores que mas se hayan acom,,dado á los 
Santos Padres, Concilios, y verdadero espíritu de la Iglesia; y que 
habiéndose obRervado siempre en élla la costumbre de que los 
Obispos se hayan reservado la absolucíon de ciertos pecados muy 
graves y de algunas Excomuniones "latae sententire" pasa el Conci
lio á especificarlas." 

"Concluido este Concilio IV Provincial de México en 26 de Oc
tubre de 1771 firmaron el Metropolitano como su Presidente, los O
bispos de Antequera, de la Puebla de los Angeles, y los tres r.po
demdos del de Michoacan y de las Iglesias de Guadalajara y nueva 
Vizcaya por ausencia de su Obispo, de que dá fe el Secretario del 
Concilio Licdo. D. Andrés Mart.fnez Campillo, siguiéndose á est.o 
un Acto ó Decreto, en que congregados losPadres de este Synodo 
canónica y legítimamente con su cabeza el Metropolitano. electo 
entónces de la Sauta Iglesia de Toledo Primada de las Españas, 
dijeron, que atendiendo á que por las Leyes de Aquellos y Tomo 
Régio estaba ordenado que no tie hiciese 1mblicacion de los Conci
lios, ni se ejecutasen antes de remitirlos al Consejo, para que vie
se en él, si con trien en alguna cosa contra las Leyes del Real Patro
nato, Regalías de S. M. ó decreto establecido en aquelhis Provincias 
mandaron sin embargo de encargase en el Tomo Régio la Provisio
nal ejecucion de los Cánones sobre Doctrina, correrion de costum
bres, instruccion del Cléro, y subordinucion de los Regulares· 
que para mayor firmesa y autoridad de sus Disposiciones se remi..: 
tiesen luego á S. M. originales dos ejemplares por distintas vías y 
personas de la mayor t:onfianza, y que basta merecer su Real apro
bacion no se publicase en las Diócesis de aquella Provincia; cuyo 
Decreto é Auto se haya firmado por los mismos Presidente, Sufra
gáneos y Apoderados ante el propio Secretario Campillo." 

*Edicto convocatorio para la procesion de Santo Dm ~ á San A
gustín con qu,e se había de empezar el Concilio el 20 del miama 
mes y año, y irnblicacion a modo de bando solemne. 
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INSTRUCCION 

A LOS BENEFICIADOS 

DE rrEQUIXQUIAC. 

Instruccion que han de guardar y cumplir Bernabé 16-
pez, beneficiado del pueblo de Tcquisquihc, y su partido, y 
todos los beneficiados que le mce0iere11, pllrl\ que con mas 6r
den admini!'tl'en lus 8acramentos á los naturales, y se tenga 
mas cuidado en las cosas que tocan al servicio de Dioe Nues
tro Señor, y descargo de concioucia de S. S. Illma. Y por esta 
instrtJ.ccion i-ean visitados los beneficiados de este Pueblo en 
la forma sigoi.:-nte. 

Primeramente mando al dicho Bernabé L6pez, beneficia
tlo y á lo:, demas que le sucedieren que dentro de seis meses 
que fueron proveidos en el dicho Pueblo, sepan y entiendan 
la lengua y ltnguas de los Naturales que hubiere en el dicho 
distrito de rn beneficio y sepan confesar y predicar en dicha 
leugua, y instrnir por fü persona á los dichos naturales so 
p:!na de que serán privados del beneficio. 

Itero que en el enseñar la doctrina cristiana a ms feligreses 
guarden _el modo y 6rden que se contiene en la cartilla que está 
impresa en lengua mexicana y castellana por los padres de la 
compañía de J esus, para que los naturales 110 solo aepau las 
co~as de nuestra santa fé católica de memoria, sino que se-
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pan ref'ponder y dar rnzon ele lo rt ue cru, u y confiesan ei pe .. 
tlialmente, $in lo c-ual n) f"e pueden salrnr los fiele~, y para 
qne esto 111ejor veuga en efecto luPgo el beneficiado procure de 
im,truir y ensei:ar conforme á. la dicha. cmtilla dos docenas 
de 11iños los mas háLiles que hubiere que i:epan prt>gu,,for y 
rc!'pon-1er pnra que estos instruyan n. los demas naturalel', y 
el dicho beneficiado asi mislllo lo haga por su pPr:-ona so pe
na q~e será castigado, y comprará. las cartillas que fueren ne
cesana5. 

Ire m que el dil ho beneficiado rna ohl:gad11 n. pre,licar en 
cada. Iglesia y cabecna. <le este partido, cada quince dias 
confoTtl!e á como fuere visitando ~us feligre~cs, y los domin-• 
gos y fiestas que no hubiere :;ermun defpucs de dicho el cre
do y la misa se siento en una silla, y por :,,n persona diga la 
doctrina 6 parte d~ ella y b \'aya declarando PXponit•ndo a. 
los dichos feligreses cooforme a la cartilla y prt>guntándoles, 
p01que esto es lo que 11111s couviene para la instruccion <le los 
n11t11rales, y en touu les encargo la cJnciencia tengan particu
lar cuidado que sepan dar razon de lo que creen y confie¡:an. 

Item que eean obigados conforme ,Í hacer c;i<la año mspa
drones por ~us barrios ponioudo el nombre del bdrrio y la ca
sa; con t:d nombre del casero y sol>re nombre, y de su muger 
y de lot hijos que tiene de edad para confesur:;e, para que 
'cuando los hul,iere de confei;ar ter.gan el órcen siguiente. 
Que los ccnfiese por su;; barrio$ haciendo juntar uo din. ó dos 
á11tes todos h1s de aquel barrio y los iui:1ruya y enseñe y dé 
á entender el nlor, y eficacia del rncramer,lo que vienen á re
_cibir, la disposicion y aparejo que han de traer para recibir 
la gracia sacramental, y cómo han de quitarse los impedi
mentos de la gracia, y que sepiui dar cuenta y responder á. lo 
que les pregunte11 de !a doctrina que Ea ben, y no confesarlos 
h,tsta que la Ml'pa.n, y á los que n,1 i:upieren lo di«-ho los a
siénte, y _tenga cueot& de pedirles b1zon cómo nprovecha11, y 
~u -esto terignn eFpecial cuidado y diligencia, y eonfosados 
ius de ·un bt1rrio, firme el dicho beneficiado y el fücal el pa
dron do aquel barrio dando fé como están confesados 1.quel 
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añ·) por qui' aFÍ s• pn.11 los q~e se confiesan 6 nó, y luego ha
ga lo mi~1110 en el otro Larno hasta acabarlos de_conlesaf, Y 
á. J19s que hallare qlll! no se ha.n confesado l0Rcast1gue. 

I tem que tenrra padron y lista de todos los na.tu~ales hom
bres y mngere8 °que co~ul?an y suelen re~il.iir el santísi~o 
sacrameuto de la Eucansna, para tener cmdado y saher c6-
mo aprovechan en ~u vida con la recep:ion de tf..11 alto sa-
cramento. . 

Iti>m mando que tengan muy particular cuidado r.on instru~r 
ó. to,los los que por lus confesiones hallare capaces para reci 
bir el santísi,110 sacramento de la Eutlaristfa y el efecto y 
efica,iia du tan alto sacramento, la disposicion y aparejo que 
han ,le tener para. recibirlo1 y c{ mo han de orden11 r y co~
poner rns vicias deFpues de haberle recibido, y. tengan tan 
particular cuictarlo en esto que cada año saqu,: rnstruct?s los 
mas que se pudiere para recibir t>Sl0 sacramen_to, y advierta 
la ol.ilir,acion 1¡ue ó. esto tiene el dicho beneftc1ado y que no 

o . to de~carga &U cunciencia si ai¼Í no lo hace, uemas que s1 e~ _es se 
hallare remiso i:;er:i ca.stigado. Así mismo para adm1mstrar-
les el sacramento del matrimonio tenga part:cula.r ouidado ,en 
que antes que se les administre, los examine ~o las?º!'-s de 
nuestra sauta fé católica, y que sPpan la doctrma cnstwna y 
iustructos los confi.esP, J dé á entender la eficacia de este ~a-
cra.mento1 y si ser pudiere los de¡;pose y vele todo junto, y_en 
el libro ,le los casamientos los asiente nombrándolos por no,n
bre y soore nombre, y de qué barrio son, y -así mismo ,sus 
padrino~. . .· . 

A::ií mismo mando tenrran gran Clndauo los 1.has de fiesta 
de predicar y de declara~ n. sus feligrtises la obligacion que 
t\ene11 todos loi- que sun ca~aces de recibir el Sacramento de 
la penitencia, á pedir y recibir el s:i.crameoto de la Extrem&· 
Uncion, estando en el artículo de la muerte y así les atnooH
te y aficione al amor y recepcion de esto ~acramento, y-~ que 
le pidan y se lo administre á todos los que lo pidieren 
con la reverencia y decencia qua este s~cramen~o. ~e 
-suelr dar .y ntlmiubtrnr, J en t>sta t l· 11.ga ~1arttcular cu~ 

·J 
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do, ó á lo_ menos por 11horn procure uarlPs a loi: mas fjemp!a
res y púbhcos hombres, para que loR <lemas se aficio11cn á es
te. sacramento, y nsí le manuo que en los crismeras tenga a~í 
mismo Oleum lnfirmor,,m, y cuandc, Je ad1uinhtrare les de--

. ciare la _virtud y eficacia de esto sacramento y la diFposicion 
Y apareJo que deben y Eon obligados á traer. 

_ ltem en la administracion del sacramento del Ilaufümo 
guarden el órden que el Santo Concilio dispone no admieu-
do jnas de un padrino y una madrina ~ los cuales declare la 
o_bhgacion que tienen, y en el litro asiente el nombre delbau
tl1,a~o con el uomh~e y sobre no~bre de sus padres, y de que 
barrio son, y as~ mismo lo:" padrmos que tuvieren, y en esta 
ó~~en tengan cmdad@ partwular s0 pena de que si se hallaru 
d1tereotemP.nte asentado en d libro será casti(J'ado 
, Item que tengan cuidado particular cuaIJdo su S. I11

1

m2. viniert-1 
a con~rmar de tener insiruidos á &us feligreses declarándoles la 
eficacia y virtud de este Sacramento, y la disposicion que 
han ~e tener para dignamente recibirlo, y todo lo demas ne-
cesario para él. 

Item que el culto divino y oficios y ceremonias de la misa 
ydel~czado y todoslasdemas cosas aoexasáél, sean conformes · 
al Misal Tridentino y al Breviario, y se guarden todas las ce-
remonias de él, sin exeder en cosa alguna, y adviert¡¡n que 
en esto ~an de ser examinados y visitados muy particular--
m~~. . 

Item mando so pena de diez pesos d~ oro comun aplicados 
par~ orna_mentos de la Iglei::ia deeEtedichopueulo no consienta ni 
d? bconma para que_ se saquen de la sacristia ni de la Iglesia 
nrngun ?rname~to DI otras< osa8 ?el culto di vino para ninguna 
par~ m para nmgun uso, cualqmera que sea, ni lo tomen por 
prenda de i-alario ni paga de otros deredrns. 

Item que no puedan llevar ningunos derechos de lns con
fei?iones ni ue Bautismos, so las penas qu~ S. S. tiene 
puestas, y de los entierros y matrimonios lleven Jo que es 
uso y coi;tumbre. 

Item que en o! libro <le Bautismos y Matrimonios asienten 
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Lts li1111is·1as que les <lan así para decir misa, como para o.;;. 
brns pías cor dia, mes y año y las personas quo les dá y como 
~ cumplen. 

lt ern por que convicre rn ra d buen t>jernplo de las natu
ra le:- la buena viJa y tratos Je los :::acerdote1' ma1Jdo guarden 
y cump Jan lo to ella contenido en los capítulos que abajo irán 
<lechtr:1dos. 

Primeramente que tengan particular cuidado de confesarse 
cacla Eelllai1a, y á lo méuos cadll. quince drnR antes que cele
Lren. y procm en Fea antes de estar revestidoi:, por que si se 
les ofrese alguu caso por <londe sea necesario no celebrar, ni ad
ministn,r Sacra111euto Eea sin escándc,lo ni mal ejemplo. 

!~Hm mando que no ten~an, ni permi~an en su casa y com
pama, muge res mngnoas, 111 hombres de 111ngunestado, rnlvo pa
dres,o hermanos 6 dcudnR en tercer grarloi y en e~tc caso que vi
van con mucho recojim1e11tu, y buen Pjemplo de los natura
le_s, por que si se hallare lo contrario Sl'rán ca~tigados, y si tu
vteren !ns tales personas en rn cai::a sea sin dar molestia tii ve~ 
jacion á llB Mtur:,les. 
Item quu·_1e11gan y procuren tt;uer su ca~H pfgada. y muy cerca 

de la Iglesia cou u.1a puerta qu0 i:.:alga á Igle~ia, y la puerta ma
yor á otrll la~o, y la Caballeriz~ y coci

1

na que nu esté á la par
te de la Iglesia por la reverencrn., y as1 se procurara h.1cer. 

Item qu~ no tengan ffillS de dos caballos ó mulaR, y nu ten
ga grangena. d~ hacer y domar potros, so paila de que serán 
castigados. 

Item que no tengan en rn casa galgos ni podencos ni otros' 
perros de cazar, ni salgan á cazar con mal ejemplo de los natu
rales. 

Item que siempre trnigan hábito honei::to y decente confor~ 
me a lo que deben los Saeeruotes, y si0 mpre traigan solanw,. 
6 nrnoto de color honesto, negro, ó pardo excusando ropas de
sedas y aseglaradas, so pena qne será11 castigados. 

Item que no sean molesto& ni penos-os á los indios en pedir-_. 
les cosas demaciadr1s y exqisitas para su sustento, uonteotáu-'" 
pose con el honesto y necdsario, couformá-ml-ose con la pobre-.: 
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za de los naturales. 
ltem que no tengan contratacione~, ni grangeríss, con e1a.f e• 

je111¡,lo y escándalo de los naturulPs, 
Item que guarden á 1~ letrá lo _que les está mandado guar 

dar en rns pro\ i~illnei;, por que pcr ellas se les ha de visitar y 
peJir cuenta. 

Item que procureu que en todos los pue blus y cabeceras de 
su partido haya Escuela donde enseñen la dottrina a loa niños 
y á leer, y escribir, y para ello haya persona diputada. y seña -
1 e.da, y se tenga particular cuid~uo eu el lo. 

Item que los fü1cales que huhit'r1rn t! e señalar para que :s. 
S. los nombre para todl) este parti'io, ante. todas cosas lo exa
minen en.la ductriu!l. cristiana conforme & la. cartilla. por duo
de fe manda Ee enseñe, y no e~peren á qud su S,S. los 
nombro sin que estén muy iustruc~os e11 todo lo necesario pa-• 
ra usar el dil!ho oficio sobrequelesencargo las coocioncias. Así 
mismo les mando que teugan particular cuidado de guardar y 
cumplir todas l::is constituciones Sinod1des de este Arzubispa• 
do couceruiuntes á rns cargos y t.oJas las demas particu
lares qu1> ha~ta h;,y se les está mantl11dJ guar lar. 

ltem que no uinuden hacer 6. los indios ,,bra ninguna eu 1a 
I,zl,.~ia, ui eo su <.a!'a i-i11 expreso ma,1dato de¡,,;_ ~ .. lllwa., y si 
los Indios quisierenhacer1:c trate ¡,1i11u:ro y comuniquen ÍJ suHS. 

lwm quu no compn•n uíngun Oruameutu ui co~a. para la J ... 
gle--ia sin qne se Utl noticia á :,, ~- ó á so Pro,·isor pard. que 
v, a lt, qu" •uas c,11ive11ga. 

Jt•'m quü 110 puedcu v- ;nder 1ii vendan á la Iglesia y Sa-
c1i ... tu u111guoa co~a l{Ut, sea. mya, ui tle otra pt:1sontt so pe-
ua de penl1111 ieuto y aphcado pata la Jgtei,ia. 

lu·m m a1100 qut> Je tr~s t1. Lres m~~es euvie ante 8. S. 
6 ~u Provi~or certifica~íon de cómo guardan y cumplen eE
ta Iustrnccion rn pena de seis pe!=os avlicados para Ornaweu
tos de la rl icha Iglesia, en la cual dén razon de las co8as que 
han cumplido, y de lo que 110 hubieren ,·umplido, y por qué ll'> 

las cuwplen par ... que couste de cómo se aprovechau dt= esta Ius
tr~c:~fon en las c911as tocaoteR al Quito Divino. 
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ltem mantlo que en cr1da subjet() do este partido ·nombre un 
alguacil de los mas t'Xperto!- que hubiere el cual tenga cuida
do ,fo juntar cfldtt dia los niños y muchachos di, tul pueblo 
en la Iglesia dondd les enseñe la Doctr~na Cristiana. y los 
in8Lruya en las <lemas cosas de nuestra ~anta Fé Cat6lica, y 
teng;L lista y razon de los mud1achos que hubiere y los com
pela á. que vengan 6. la doctrina, y si rns pa.dres lo impidieren, 
i:lé razon Je ello al beneficiado para que los castigue, y en es
to to1Jga p<1rticu ar cuidado. 

ltem mando al dicho lleruabé Lópei qne dentro de quin-
ce d1as envíe á México toda la plata que hay en l t dicha I-
glesia y las de los <lemas subjetos, y traiga razon y certifi
cucion del Provisor do lo que pern cada e sa, y lo ponga en 
este Libro, y esto lo haga :-o pena de ocho pesos para obras 
iJÍas. 

Todos los cuales dicho!, capítulos mando al dicho Bernabé 
López, beneficindo, y á. todos los demas que le sucedieren en 
el dichu oficio guarden y cumplan est t lustruccion con lo 
que en ella se co11tiene ein exedx1· ni ir contra ninguna co
sa de lo en ella declarado sopen:! que el que lo contrario 
hiciere fer:1 rnsper.dido de tal ben l!ficio, y para que siempre 
haya memoria do e~te libro, mando al dich,, beu .. ficiado Ber
n»bé lopt'z, t, Dlt' c11r1a de recibo del que sucediere de c6mo 
lo , 11treg6 y prese, tó aute el Sr. Provii-or, para que se Fepa. 
c6mc, guardan y cumplen E yo el notario infrasc:nto doy fé que 
ei-ta iustruci:ion la or,ieu6 el Sr Vi::-itador que aquí firm6 t-U 

nombre con autoriJa<I y consentimiento de S. 8. Illma. el 
Exmo. e lllmo. ~r. D. l'e i1 ro Moya de Conlréns, dada en 
el pue6lo de Tequisquiac, á. quince Je Agosto de mil qu11.ien
tos !,eteota y rn1s años-Uon )Jekhor de la Cadena,-por man
dado del ~ r. V.situdor, llartiu Ochoa1 Notario. 

Y dtlitpues de lo ~••sod1cho el <licho d1a, mus y 11ño susodicho 
nrand6 t'I Sr.Visitador el dicho Bern11 bé L6p ,.z beneficiado, y 
a los demá1-1 que les ~ucedieren, tengan los libro• que aquí irán 
declarados eu que e:-tudien y eutiendan las coi1as necesarias, 
pal'• iustruccion de lo! naturales, y admiriistr11cioo de los Sa-



cramentos.-Una Biblia-Una "umél de rava:-ro- Uun. .:3uma f-il
vcstrina-Armila.-U na Suma de l'edr:rna.-Otra Suma de Ga
vez.-Doctriua Cristianad e Cnmi..,io en romiu •ce,-Lnz del al
ma de Fr. Fel ipe de Menesrn- -Director de Cur:,t, s-Dcctrinas 
en:la Je, gua.-Clltfcismo, y olios liLros comecie1.t1·~ á rn ofi 
ciu. Y mnndó, que en los cuah.s lea y si· 1-jndte y tenga testi
monio de cómo lee y e~tuuia fO I ena que será castigarlo en las 
mas graves penas que ser pudiere, y a!:-Í lo proveyó y firmó. 

Ademas de lo Sll!"odicho mandó el 8r. Vitiitttdor ,ti Jid10 
Bernabé López y á l11s clema~ que les sucedieren que "º pena 
de veinte pesos aplicados para ornaLnentos de los dichos pue
blos que la semana que les cupiere <ic estar en el pueblo de A
paseo conforme ft lo 1¡ue ha:-1ta ahora han teni lo por costum-• 
bre asistan y estén en d dicho pueblo todu la !':emana Slll ha-
cer ausencia. 

Item que toJos lo.~ difuntos de su distrito los entierren e
llos mil3mo~ y no los c,i n tore:>, mn ndán dol('s q1ie traigan lus 
cuerpos basta la puPrta del patio, donde el beneficiado llegare 
y le lleve á entemir sopena que será rnstigado. 

Item que Juego haga que ,-e acabe la l:'a.cristía., y se h.i~a.u 
cajone:i con sus I errn.duras. Y así lo proveyó y firm6. 

Dr. D. Mekhor de la <Jadena. 
Ante mi l\1l1 rtin 01 ho;i, Notario. 
En vemtitres d,as del mes de Jnn>o de mil quiniento11 110-

venta añ, s, el Dr. D. Cárlos de Herrero, Juez Visitador Je 
este Arzobispado de México en el pueb1

0 de Tequi:quiac, de 
dondt' es benefüiado y Vicario el Br. D. Jm.r1 Arias ne Leon, 
vistas las diligencias que pMecen en los autos uP. la S,mta 
Visita á que IDP. refiero, mandó qne si dicho br•neficiado dije
re dos misas, lleve el caliz cous go hai!b do11dti digere la. 
segunda lleva11do adelante una Linterna con velas e11cendiw 
.das. 

Item que 110 consienta a ningun Clérigo, ni Religioso decir 
misu, confe¡:ar, ni predicar 11i administrar II iogun Sacra men~ 
to en este Partido si11 que se presente a11te el dicho beni fi •. 
do con licencia in scriptis de S. S. l. 6 de su Gobernador, y 
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que sea con beneplácito de dicho beneficiado y pidiéndole 
licencia para ello y no de otr1.1, manera. 

Item que las cri~meras, los Cál!ces, cosas sagradas, corpo. 
rale~, lo tenga todo bajo de llave y que no la~ fie de pe-rson3i 
ninguna y que las traiga ronsigo. 

l tem q ne rn las proseciones no lleve palio, solo llevando 
el Santísimo Sacramento. 

Item que en los primeros días de Paicua, Corpus, Asun-~ 
cion de N. S., din del Sto. P;;tron no se diga ma~ de una misa, 
y esta sea en la e abecera del partido que es en el puelilo de 
'fequisquiac. 

Todo lo que dicho D. Juan Ar;as de Leon, bentihciado, 
cumpla y guarde sin foltar cosa ninguna so pena que cada \eZ 
que lo quebrante pague li pt:11a de veinte pesos de mglta &•• 

plicados para la con,postura de Ornarn1·ntos de esta Igleai~ 
El Br. Cárlos de Herrera,-Ante mí Diego dela Vega. 

.En el pueblodeApascoen tres de Jnnio del aiíodemil quinien .. 
to¡.¡ noventa y dos año¡:, el 8r. D. Alon~o Larios Bonilla Chao, 
tre de la S&ntn Iglesia de :México Visitador de Of'to Arzobh1-. · 
pado, dijo que por cuanto do ~léxico y <le otras partes suelen 
venir algunos Religiosos y Clérigos, 4ue no cumpliendo co--, 
mo deben de pedir licencia al beneficiado dicen Mi~a, y admi
nistran Sacramento8, lo que es t~n graude f'~lJf'So y para re-
mediar esto mando se notifique n dicho Juan Arias de Leoq 
beneficiado de Teq ,dsq uiar, tenga bajo de llh Ye lns C, \sme
ras, Oleos, Oi·oamentes,· plata, Calices, y corporales, y todo lo 
del!ULS que fuere de la Iglesia, y las llaves lai:i guarde, y no
consienta estén en podPr de otra pers1 •na, para que ser•a y ea~ 
tienda cuando vienen ReligiososóClérigos, y por tanto manqo 
pena de excomunio11 l\1ay, r no digan mirn sin expresa licen ... 
socia de dicho ber1eficiad11, ni administren Sacramentos so la 
dicha P"ºª, y el Beneficiarlo no comsienta siuo fuere de su vo
luntad y estando prt sente dicho ber,eficiado D. Juan Arias de 
Leon, le notifique lo mandarlo, y dijo lo cumplir{\ y la firmó 
con el Sr. Visitador de que doy té.-D. Alonso lnrios :Bonilla~· 
P!i~ó ¡ipte 01í,....-G1:.r911in19 /.lutretti! Notariq, 


